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EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS DE LA 

UNIVERSIDAD DE SUCRE,  
en uso de sus facultades legales y estatutarias y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que a través de la Resolución No.13 de 2010 emanada del Consejo Académico, se 
reglamentan los procedimientos y la evaluación de las modalidades de Trabajo de 
Grado contempladas en el Acuerdo No.01 de 2010; 

 
Que Alber José Salcedo Pérez código 321-3840043, cursó en el primer período 
académico de 2014, el Diplomado en Gestión Ambiental como modalidad de 
Trabajo de Grado; 
 
Que Carlos Andrés Castro Jiménez código 321-1102581070, cursó en el primer 
período académico de 2014, el Diplomado en Formulación de Raciones y 
Suplementos para Animales como modalidad de Trabajo de Grado; 
 
Que Ariel Augusto Martínez Ricardo código 321-91193014862, cursó en el segundo 
período académico de 2014, el Diplomado en Formulación de Raciones y 
Suplementos para Animales como modalidad de Trabajo de Grado; 
 
Que Yulis Paola Álvarez Malo código 321-91090320918, Víctor Andrés Álvarez 
Payares código 321-93012305360, Ketty Luz Barbaran Álvarez código 321-
1100682882, Jhonatan Carleo Gutiérrez código 321-90100756080, Ludwing Antonio 
Castilla Bohórquez código 321-91081270908, Juan Ricardo De La Hoz Arroyave 
código 321-91051911224, Julio Cesar De La Ossa Colón código 321-1103859182, 
Darly Luz Dimas Hoyos código 321-91080265196, Omar Yesit Fonseca González 
código 321-1052081182, Luis Alberto Guevara Castro código 321-1102841075, 
Carlos Andrés Hernández Pérez código 321-89051556683, Jorge Eliécer Herrera 
Lascarro código 321-10023448212, Adalberto Martínez Álvarez código 321-
89112551108, Roberto Carlos Martínez De Arcos código 321-92102311002, 
Francisco Antonio Novoa Méndez código 321-11022827516, Cristian Alfonso 
Ortega Correa código 321-91091212329, Rafael David Pacheco Moreno código 
321-88112661004, y Fabián Enrique Ruiz Bertel código 321-91082261287, 
cursaron en el primer período académico de 2015, el Diplomado en Formulación de 
Raciones y Suplementos para Animales como modalidad de Trabajo de Grado;  
 
Que la Oficina de Posgrados, Educación Continuada y Relaciones Internacionales, 
envío las planillas de asistencias y reporte de notas de los estudiantes 
anteriormente mencionados; 
 
Que el Consejo de Facultad de Ciencias Agropecuarias, en sesión de fecha 22 de 
junio de 2015, después de evidenciar que los estudiantes aprobaron dicho 
diplomado; 
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RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1o. Emitir nota APROBATORIA de Trabajo de Grado en la 

modalidad de diplomado a los estudiantes del  programa 
Zootecnia relacionados a continuación: 

 

Nombre del 
diplomado 

Nombres y apellidos Código 
Período 

académico 
Nota 

Gestión 
Ambiental Alber José Salcedo Pérez 

321-3840043 01-2014 Aprobada 

Formulación de 
Raciones y 

Suplementos 
para Animales 

Carlos Andrés Castro Jiménez  321-1102581070 01-2014 Aprobada 

Ariel Augusto Martínez Ricardo 321-91193014862 02-2014 Aprobada 

Yulis Paola Álvarez Malo  321-91090320918 01-2015 Aprobada 

Víctor Andrés Álvarez Payares 321-93012305360 01-2015 Aprobada 

Ketty Luz Barbaran Álvarez  321-1100682882 01-2015 Aprobada 

Jhonatan Carleo Gutiérrez  321-90100756080 01-2015 Aprobada 

Ludwing Antonio Castilla 
Bohórquez  

321-91081270908 01-2015 Aprobada 

Juan Ricardo De La Hoz 
Arroyave   

321-91051911224 01-2015 Aprobada 

Julio Cesar De La Ossa Colón 321-1103859182 01-2015 Aprobada 

Darly Luz Dimas Hoyos  321-91080265196 01-2015 Aprobada 

Omar Yesit Fonseca González  321-1052081182 01-2015 Aprobada 

Luis Alberto Guevara Castro  321-1102841075 01-2015 Aprobada 

Carlos Andrés Hernández Pérez   321-89051556683 01-2015 Aprobada 

Jorge Eliécer Herrera Lascarro  321-10023448212 01-2015 Aprobada 

Adalberto Martínez Álvarez  321-89112551108 01-2015 Aprobada 

Roberto Carlos Martínez De 
Arcos   

321-92102311002   

Francisco Antonio Novoa 
Méndez  

321-11022827516 01-2015 Aprobada 

Cristian Alfonso Ortega Correa  321-91091212329 01-2015 Aprobada 

Rafael David Pacheco Moreno  321-88112661004 01-2015 Aprobada 

Fabián Enrique Ruiz Bertel  321-91082261287 01-2015 Aprobada 

 
 

ARTÍCULO 2o. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, a los veintidós (22) días del mes de junio de 2015. 
 

   (Original firmado por)                   (Original firmado por) 
ORLANDO NAVARRO MEJÍA        LUIS DÍAZ SOTELO 
Presidente           Secretario ad-hoc 

 
Proyectó: Luis Díaz Sotelo 
Transcriptor: Rocío Acosta Álvarez 


